
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO   
   88/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
 
SOCORRO CANDELARIA BARRERA GONZÁLEZ 
 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL a través de sus Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas JUAN JOSÉ PENICHE GONZÁLEZ y MANUEL JESÚS DE ATOCHA 
IRIS BALAN. 
 
En Expediente 58/15-2016/3M-I, relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por Socorro Candelaria 
Barrera, en contra de Aseguradora Grupo Nacional Provincial S.A.B.; la  Jueza Primero Oral Mercantil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado,  dicto  un acuerdo  que a  la letra dice:- - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTE.------------------------- 
 
  VISTO: 1).- El escrito de Licenciado MANUEL JESÚS DE ATOCHA IRIS BALÁN autorizado de la 
parte demandada, por medio del cual exhibe original del cheque número 0112369 de fecha trece de marzo 
de dos mil veinte por $1,033,124.02 (SON: UN MILLON TREINTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICUATRO 
PESOS 02/100 MONEDA NACIONAL), a favor de la parte actora, por concepto de pago de indemnización 
por fallecimiento del Ciudadano ÁLVARO MARTÍN MONTERO SEGOVIA, en consecuencia; SE PROVEE: 
1).- Primeramente, acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta para que obre conforme a 
derecho.------------------------------------------------------------ 
2).- Ahora bien, póngase a disposición de la parte actora el Cheque original número 0112369 de fecha 
trece de marzo de dos mil veinte por $1,033,124.02 (SON: UN MILLON TREINTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTICUATRO PESOS 02/100 MONEDA NACIONAL), expedido a su favor por GNP SEGUROS, por 
concepto de pago de indemnización por el fallecimiento del Ciudadano ÁLVARO MARTÍN MONTERO 
SEGOVIA, exhibido a través del escrito de cuenta por la parte demandada, para que lo recoja en este 
juzgado en días y horas hábiles, previa identificación y constancia de recibido que se deje asentada en 
autos.----------------- ------------------------------------------------------------ 
En virtud de lo anterior, se tiene por cumplida para todos los efectos legales correspondientes la sentencia 
de fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve dictada por la Sala Civil-Mercantil del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche.------------------------------------------------------ 
Por lo anterior, se le hace del conocimiento a las partes que pueden pasar a recoger la documentación 
original exhibida en autos, por lo que en su oportunidad envíese el expediente principal al archivo judicial 
como asunto totalmente concluido y procédase a la destrucción del duplicado, acorde a la circular número 
35/SG/11-2012.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA 
AURELIA PEÑA MIJANGOS SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos 
firmas ilegibles. 
 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 

A T EN T A M E N T E 
LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
 

  



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO 
   737/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  
 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de quien se 
ostenta como su Apoderado Legal el Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES. 
 
En el expediente 115/19-2020/1OMI, relativo al Juicio Oral Mercantil, promovido por FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su Apoderado 
Legal el Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES, en contra de GONZALO CHAN PÉREZ Y 
SELENE GRISEL PÉREZ; la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, dicto  un acuerdo  que a  la letra dice:-  
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.-------------------  
 
VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a Licenciado JORGE ALBERTO GONZALEZ MORALES, quien se 
ostenta como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DE ESTADO DE CAMPECHE con su escrito de cuenta y documentación adjunta; 
promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO DE 
HABILITACIÓN O AVIÓ CON GARANTÍA HIPOTECARIA, en contra de GONZALO CHAN PÉREZ Y 
SELENE GRISEL PÉREZ; reclamando las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda que por 
economía procesal aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; 2).- El Acuerdo General 
número 30/CJCAM/19-2020, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, en cuyo punto PRIMERO se amplía la suspensión de plazos, términos, actos procesales y 
atención al público hasta el treinta de junio de dos mil veinte; en consecuencia, SE PROVÉE: 1).- Fórmese 
expediente por duplicado y márquese con el número I. 115/19-2020/1OM-I.-----------------------------------------  
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial efectiva de los gobernados y siendo los 
presupuestos procesales de competencia y procedencia de la vía de orden público, se procede a 
estudiarlos de oficio, haciendo su análisis en los siguientes términos:------------------  
I.- La suscrita es competente para conocer de la presente controversia en razón del grado por tratarse de 
única instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza del documento exhibido, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en cuanto al territorio por el hecho de que las 
partes se sometieron expresamente en caso de controversia a la Jurisdicción de los Tribunales de esta 
ciudad, según lo pactado en la clausula VIGÉSIMA del contrato exhibido por la parte actora, acorde a lo 
dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal es 
competente para conocer del presente asunto por razón del grado, materia y territorio resultando aplicable 
al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 
2013, tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tener siguiente: --------------------------------------------------  
"COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto en los artículos 
17 constitucional y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el "Pacto de 
San José de Costa Rica" de la que México forma parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile (principio de efectividad), 
debe efectuar la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial 
efectiva al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten pertinentes y necesarias para cumplir 
con los aludidos principios."- - - - - - - - - - - - --  
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que se planteó el presente asunto, para lo cual 
tenemos que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL reclamando el pago de la cantidad de 
$60,000.00 (SON: SESENTA MIL PESOS), y siendo que el Transitorio Tercero del Decreto de fecha 



veintiocho de marzo de dos mil dieciocho por el que se reforman los artículos Transitorios Segundo; primer 
párrafo del artículo tercero; primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; se adicionan los párrafos 
segundo y tercero al artículo segundo transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Comercio, en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017", dispone que a partir del veintiséis de enero de dos mil 
diecinueve se tramitarán en Juicio Oral Mercantil los asuntos en los que el valor de la suerte principal no 
exceda de la cantidad de $1´000,000.00, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda, es que resulta procedente la vía en la 
que se tramita el presente asunto, para lo anterior también es aplicable al caso el criterio emitido por nuestro 
Máximo Tribunal Federal, consultable con los siguientes datos: Novena época, Instancia: Primera Sala, 
Fuente: Seminario Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, materia 
(s): común, tesis: 1a -j25-205, página 576, del rubro y tenor siguiente: ------- ------------  
"PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, 
sino que está restringido por diversas condiciones y plazos utilizados para garantizar la seguridad jurídica. 
Así, las leyes procesales determinan cual es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la 
prosecución de un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter de presupuesto procesal que 
debe atenderse previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones solo puede llevarse 
a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido 
para resolver sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere impugnado 
mediante el recurso correspondiente o a través de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo 
tanto el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se vulneraría las garantía 
de legalidad y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo con las cuales, 
nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sin no 
mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente establecidos, en el que se cumpla las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la seguridad jurídica de la 
partes en el proceso, debe asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia sea la 
procedente, en cualquier momento de la contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, 
por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes 
no la hubieran impugnado previamente.— 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 
1390 bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda en la VÍA ORAL MERCANTIL, en 
ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AVÍO 
CON GARANTÍA HIPOTECARIA.-----  
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES, quien se ostenta 
como Apoderado Limitado para Pleitos y Cobranzas FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, para lo cual anexa a su escrito de referencia copia certificada del testimonio de 
escritura pública número doscientos diecisiete mil novecientos cuarenta y tres (217,943) de fecha veintitrés 
de febrero de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular 
de la Notaría Pública número ciento cincuenta y uno (151), de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, 
relativo al Poder General Limitado, que otorga “NACIONAL FINANCIERA”, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso 
denominado “FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DE ESTADO DE CAMPECHE”, 
representada por la señora Licenciada BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, en su carácter de Delegado 
Fiduciario General del citado Fideicomiso a favor del Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ 
MORALES.------ ---------------------  
5).- Se autoriza a ANA LAURA CASTILLO MARTÍNEZ y JAQUELINE DEL CARMEN RAMAYO 
HERNÁNDEZ para oír notificaciones e imponerse de autos acorde al penúltimo párrafo del numeral 1069 
del Código de Comercio.----------------------------------  



6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en calle Altillo, 
número dos (2), entre Avenida Central y calle Pedro Moreno, colonia San José, Código Postal 24040 de 
esta ciudad, de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero del Código 
de Comercio. ------------  
7).- Toda vez que el domicilio señalado para que sea notificado y emplazado el demandado GONZALO 
CHAN PÉREZ se encuentra en otro Distrito Judicial, gírese exhorto con los insertos necesarios al Juez 
Mixto Civil-Familiar-Mercantil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado, para que en 
auxilio de las labores de este juzgado comisione al Actuario de su adscripción para que con la entrega de 
la copias de la demanda debidamente selladas y cotejadas y demás documentación exhibida, notifique, 
corra traslado y emplace a GONZALO CHAN PEREZ en el domicilio ubicado en calle Constitución, 
manzana siete (7), lote cincuenta y siete (57), colonia Centro, El Juncal, Palizada, Campeche, Código 
Postal 24027, para que dentro del término NUEVE DÍAS MÁS TRES POR RAZÓN DE LA DISTANCIA 
produzca su contestación, atendiendo a los requisitos establecidos en el artículo 1390 bis 11 y 1390 bis 17 
del Código de Comercio. - 8).- Toda vez que el domicilio señalado para que sea notificado y emplazado la 
demandada SELENE GRISEL PEREZ se encuentra en otro Distrito Judicial, gírese exhorto con los insertos 
necesarios al Juez Mixto Civil-Familiar-Mercantil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, para que en auxilio de las labores de este juzgado comisione al Actuario de su adscripción para 
que con la entrega de la copias de la demanda debidamente selladas y cotejadas y demás documentación 
exhibida, notifique, corra traslado y emplace a SELENE GRISEL PEREZ en el domicilio ubicado en calle 
Constitución, manzana siete (7), lote cincuenta y siete (57), colonia Centro, El Juncal, Palizada, Campeche, 
Código Postal 24027, para que dentro del término NUEVE DÍAS MÁS TRES POR RAZÓN DE LA 
DISTANCIA produzca su contestación, atendiendo a los requisitos establecidos en el artículo 1390 bis 11 
y 1390 bis 17 del Código de Comercio.---  
9).- Por otro lado, prevénganse a los demandados para que conforme al artículo 1069 del Código de 
Comercio se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad al momento de contestar 
la demanda instaurada en su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial de la calle, las arterias 
entre las que se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento 
y el código postal correspondiente.-----------------  
10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que se pronuncien en el presente procedimiento, a 
excepción de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no 
personales, salvo las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por notificadas en ese acto, ello 
conforme a lo establecido en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de Comercio.-------------  
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su asistencia, destacando que la primera de ellas 
se denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma conlleva la aplicación de una sanción 
económica, acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que se les exhorta a las partes 
estar pendientes del curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las determinaciones que 
se vayan pronunciando, de entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias que componen el 
Juicio Oral.- ----------------------------  
12).- Igualmente, se otorga plenitud de jurisdicción al Juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado; 
autorizándosele para acordar cualquier tipo de promociones para la mejor diligenciación de lo antes 
señalado, y para efectos de prevenir al actuario de su adscripción, para que la notificación la realice 
conforme a las disposiciones establecidas para los juicios orales mercantiles, así como para habilitarlo en 
días y horas inhábiles para que realice la práctica de la diligencia que ahora se ordena, otorgándole para 
ello el término de DIEZ DÍAS HÁBILES, de conformidad con los artículos 1065 y 1071 fracción IV del Código 
de Comercio, 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.— 
13).- Se le hace saber a las partes que las promociones SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, 
deberán formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1390 Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se destaca, atendiendo al principio de 
igualdad, que las partes deberán comparecer a las audiencias asistidas de abogados, quienes deben contar 
con facultades expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.-------------------
-------- -----------  
14).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión 
o no y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar que se fije, lo anterior de 
conformidad con el artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.-  



15).- Guárdese en el secreto de este juzgado los documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.------  
16).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa 
con sede en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de sus servicios a efecto de llegar a arreglos 
conciliatorios.------------  
17).- Asimismo, se le hace saber al promovente que en caso de que requiera la entrega del exhorto para 
su diligenciación se le concede al término de tres días contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, para que pase a recogerlo ante este juzgado, de lo contrario 
se enviará por medio de la correspondencia oficial; así como que, una vez recogido dicho exhorto, cuenta 
con el término de VEINTE DÍAS HÁBILES siguientes, para realizar los trámites necesarios para su 
diligenciación y devolución a esta autoridad, apercibiéndolo que de no devolver el citado exhorto dentro de 
los tres días siguientes al vencimiento de dicho término, sin justificar su entrega a la autoridad exhortada, 
se le aplicara una multa por la cantidad de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y 
se dejará de practicar la diligencia antes mencionada, de conformidad con los artículos 1067 fracción II y 
1072 último párrafo del Código de Comercio.----  
18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para considerarse como información reservada, pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZALEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMí LÓPEZ REJÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles.-  
 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 

A T EN T A M E N T E 
LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
 

  



 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO    
   736/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  
 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de quien se 
ostenta como su Apoderado Legal el Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES. 
 
En el expediente 113/19-2020/1OMI, relativo al Juicio Oral Mercantil, promovido por FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su Apoderado 
Legal el Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES, en contra de FRANCISCO ORTÍZ 
HERNÁNDEZ; la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
dicto  un acuerdo  que a  la letra dice:-  
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTE.-------------  
 
VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su Apoderado Legal el Licenciado JORGE ALBERTO 
GONZÁLEZ MORALES con su escrito de cuenta y documentación adjunta; promoviendo JUICIO ORAL 
MERCANTIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AVÍO CON 
GARANTÍA HIPOTECARÍA, en contra de FRANCISCO ORTÍZ HERNÁNDEZ; reclamando las prestaciones 
señaladas en el escrito inicial de demanda que por economía procesal aquí se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren; 2).- El Acuerdo General Número 30/CJCAM/19-2020 remitido por la Doctora 
Concepción del C. Canto Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de 
Estado de Campeche por medio del cual se amplía la suspensión de plazos, términos, actos procesales y 
atención al público en sede judicial y de medidas de trabajo interno de los Juzgados de Primera Instancia; 
en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente, márquese con el número I. 113/19-2020/1OM-I.-  
2).- Ahora bien, de la revisión al escrito inicial de demanda se advierte que el Licenciado JORGE ALBERTO 
GONZÁLEZ MORALES, se ostenta como Apoderado Legal de FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, sin embargo en la documentación que acompaña a su 
escrito de referencia se observa que anexa copia certificada del testimonio de escritura pública número 
doscientos diecisiete mil novecientos cuarenta y seis (217,946) de fecha veintisiete de febrero de dos mil 
diecinueve, que otorga “NACIONAL FINANCIERA”, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO, en su carácter de Fiduciaria General del Fideicomiso denominado “FONDO 
CAMPECHE”, representada por la señora Licenciada BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, en su carácter de 
Delegado Fiduciario General del citado Fideicomiso, por lo que es necesario que exhiba el documento 
idóneo con el que pretende acreditar su personalidad de conformidad con el artículo 1061 fracción I del 
código de Comercio. Robusteciendo lo anterior lo que al respecto señala la Tesis siguiente: Décima Época 
Núm. de Registro: 2012251 Instancia: Plenos de Circuito Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Libro 33, Agosto de 2016, Tomo III Materia(s): Civil Tesis: PC.XXII. J/6 C (10a.) Página: 1977 
JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO EL JUEZ ADVIERTA DE OFICIO LA FALTA DE PERSONALIDAD 
DE ALGUNA DE LAS PARTES TRAS ESTUDIAR EL ESCRITO DE DEMANDA O CONTESTACIÓN, DEBE 
PREVENIRLA Y OTORGARLE EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 12 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO PARA QUE LA JUSTIFIQUE. El juicio oral mercantil se rige por una serie de disposiciones 
de carácter especial, entre éstas las contenidas en el artículo citado, que establece la figura de la 
prevención al actor si la demanda fuera oscura o irregular, y en el numeral 1390 Bis 34, que prevé la 
obligación del Juez de estudiar las cuestiones relativas a la legitimación procesal, con el propósito de 
depurar el procedimiento. En términos de la primera, una de las causas de prevención se presenta cuando 
no se cumplan con los requisitos de la demanda previstos en el artículo 1390 Bis 11; de ahí que la 
interrelación de los numerales 1390 Bis 11, 1390 Bis 17 y 1061 del Código de Comercio, permite afirmar 
que uno de los requisitos de la demanda y del escrito de contestación es el de acompañar los documentos 
necesarios para acreditar la personalidad, de modo que, al no hacerlo, se estaría actualizando una de las 



causas de prevención. Así, cuando el Juez advierte de oficio la falta de personalidad del actor, debe 
prevenirlo para que la justifique en el plazo de 3 días y, en caso de no hacerlo, con apoyo en el propio 
artículo 1390 Bis 12, desechará la demanda, mientras que si la que no está corroborada es la del 
demandado, también deberá prevenirlo para que la acredite; estudio que en términos del citado artículo 
1390 Bis 34 se retomará en la audiencia preliminar al tiempo de hacer la depuración del procedimiento. 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 26 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados María del Carmen Sánchez Hidalgo, Mario Alberto Adame 
Nava, Mauricio Barajas Villa y Carlos Hernández García. Ponente: Carlos Hernández García. Secretario: 
Armando Antonio Badillo García. Criterios contendientes: El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo civil 718/2015, y el diverso sustentado por el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo civil 706/2015. En 
razón de lo anterior, se RESERVA DE ADMITIR la presente demanda, y de conformidad con el artículo 
1390 bis 12 párrafo  segundo del Código de Comercio, se previene por una sola ocasión a FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como 
su Apoderado Legal Licenciado JORGE ALBERTO GÓNZALEZ MORALES, para que dentro del plazo 
máximo de tres días hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído, presente el 
documento idóneo que acredite la personalidad con la que se ostenta, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así en el término señalado, se desechará de plano su escrito inicial de demanda.-------------  
3).- Notifíquese el presente proveído a FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, a través de quien legalmente lo represente, por medio de cédula de notificación que se fije 
en los estrados de este juzgado. ------------  
4).- Mientras tanto guárdese en el secreto de este juzgado, los documentos exhibidos por la parte actora, 
dejando copias simples de los mismos en los presentes autos.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMÍ LÓPEZ REJÓN SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles.-  
 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 

A T EN T A M E N T E 
LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
 

  



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO 
   735/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  
 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de quien se 
ostenta como su Apoderado Legal el Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES. 
 
En el expediente 112/19-2020/1OMI, relativo al Juicio Oral Mercantil, promovido por FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su Apoderado 
Legal el Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES, en contra de ULISES DIEGO GERÓNIMO 
CHAN; la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto  un 
acuerdo  que a  la letra dice:-  
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTE.-------------  
 
VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su Apoderado Legal el Licenciado JORGE ALBERTO 
GONZÁLEZ MORALES con su escrito de cuenta y documentación adjunta; promoviendo JUICIO ORAL 
MERCANTIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AVÍO CON 
GARANTÍA HIPOTECARÍA, en contra de ULISES DIEGO GERÓNIMO CHAN; reclamando las 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda que por economía procesal aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren; 2).- El Acuerdo General Número 30/CJCAM/19-2020 remitido 
por la Doctora Concepción del C. Canto Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial de Estado de Campeche por medio del cual se amplía la suspensión de plazos, términos, actos 
procesales y atención al público en sede judicial y de medidas de trabajo interno de los Juzgados de 
Primera Instancia; en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente por duplicado, márquese con 
el número I. 112/19-2020/1OM-I.---------------------  
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial efectiva de los gobernados y siendo los 
presupuestos procesales de competencia y procedencia de la vía de orden público, se procede a 
estudiarlos de oficio, haciendo su análisis en los siguientes términos: ---------------  
I.- La suscrita es competente para conocer de la presente controversia en razón del grado por tratarse de 
única instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza del documento exhibido, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en cuanto al territorio por el hecho de que las 
partes se sometieron expresamente en caso de controversia a la Jurisdicción de los Tribunales de esta 
ciudad, según lo pactado en la clausula VIGÉSIMA del contrato exhibido por la parte actora, acorde a lo 
dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal es 
competente para conocer del presente asunto por razón del grado, materia y territorio resultando aplicable 
al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 
2013, tomo 3; Pág.1774, que es del rubro y tenor siguiente: ------------  
"COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto en los artículos 
17 constitucional y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el "Pacto de 
San José de Costa Rica" de la que México forma parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile (principio de efectividad), 
debe efectuar la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial 
efectiva al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten pertinentes y necesarias para cumplir 
con los aludidos principios."- - - - - - - -  



II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que se planteó el presente asunto, para lo cual 
tenemos que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL reclamando el pago de la cantidad de 
$50,000.00 (SON: CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y siendo que el Transitorio 
QUINTO del Decreto de fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciocho por el que se reforman los artículos 
Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo tercero; primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; 
se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo segundo transitorio del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de Juicios Orales 
Mercantiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017", dispone que a partir 
del veintiséis de enero de dos mi veinte se tramitarán en Juicio Oral Mercantil todas las contiendas 
mercantiles sin limitación de cuantía, es que resulta procedente la vía en la que se tramita el presente 
asunto, para lo anterior también es aplicable al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, 
consultable con los siguientes datos: Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial 
de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1 a -j25-
205, página 576, del rubro y tenor siguiente: -------------------  
"PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, 
sino que está restringido por diversas condiciones y plazos utilizados para garantizar la seguridad jurídica. 
Así, las leyes procesales determinan cual es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la 
prosecución de un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter de presupuesto procesal que 
debe atenderse previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones solo puede llevarse 
a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido 
para resolver sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere impugnado 
mediante el recurso correspondiente o a través de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo 
tanto el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se vulneraría las garantía 
de legalidad y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo con las cuales, 
nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sin no 
mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente establecidos, en el que se cumpla las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la seguridad jurídica de la 
partes en el proceso, debe asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia sea la 
procedente, en cualquier momento de la contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, 
por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes 
no la hubieran impugnado previamente.- -  
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 
1390 bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda en la VÍA ORAL MERCANTIL en 
ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AVÍO 
CON GARANTÍA HIPOTECARÍA.-----  
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES, quien se ostenta 
como Apoderado Legal de FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, para lo cual anexa a su escrito de referencia copia certificada del testimonio de escritura 
pública número doscientos diecisiete mil novecientos cuarenta y tres (217,943) de fecha veintisiete de 
febrero de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular 
de la Notaría Pública número ciento cincuenta y uno (151), de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, 
relativo al Poder General Limitado, que otorga “NACIONAL FINANCIERA”, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso 
denominado “FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, 
representada por la señora Licenciada BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, en su carácter de Delegado 
Fiduciario General del citado Fideicomiso a favor del Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ 
MORALES.------ ------------  



5).- De conformidad con el artículo 1069 penúltimo párrafo del Código de Comercio, se le reconoce a las 
ciudadanas ANA LAURA CASTILLO MARTÍNEZ y JAQUELINE DEL CARMEN RAMAYO HERNÁNDEZ, 
su carácter de autorizado para oír y recibir notificaciones.------------------  
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en Calle Altillo 
número dos (2), entre Avenida central y calle Pedro Moreno de la colonia San José, Código Postal 24040, 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero del Código de 
Comercio. ------------  
7).- En ese sentido, siendo que el domicilio donde puede ser notificado y emplazado al demandado ULISES 
DIEGO GERÓNIMO CHAN se encuentra en otro Distrito Judicial, gírese exhorto con los insertos necesarios 
al Juez Mixto Civil-Familiar-Mercantil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado, con sede 
en Palizada, Campeche, para que en auxilio de las labores de este juzgado comisione al Actuario de su 
adscripción para que con la entrega de la copias de la demanda, debidamente cotejadas y selladas, así 
como de la documentación exhibida, notifique, corra traslado y emplace a ULISES DIEGO GERÓNIMO 
CHAN, en el domicilio ubicado en: calle Emiliano Zapata, sin número, colonia Centro, localidad El Juncal, 
municipio de Palizada, Campeche, código postal 24207, para que dentro del término NUEVE DÍAS MÁS 
DOS POR RAZÓN DE LA DISTANCIA produzca su contestación, atendiendo a los requisitos establecidos 
en el artículo 1390 bis 11 y 1390 bis 17 del Código de Comercio.----------  
8).- Por otro lado, prevénganse al demandado para que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad al momento de contestar la 
demanda instaurada en su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial de la calle, las arterias 
entre las que se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento 
y el código postal correspondiente.-----------------  
9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que se pronuncien en el presente procedimiento, a 
excepción de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no 
personales, salvo las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por notificadas en ese acto, ello 
conforme a lo establecido en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de Comercio.-------------  
10).- De igual forma se les comunica a las partes que en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su asistencia, destacando que la primera de ellas 
se denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma conlleva la aplicación de una sanción 
económica, acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que se les exhorta a las partes 
estar pendientes del curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las determinaciones que 
se  vayan pronunciando, de entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias que componen el 
Juicio Oral.- -----------------------------  
11).- Se le hace saber a las partes que las promociones SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, 
deberán formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1390 Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se destaca, atendiendo al principio de 
igualdad, que las partes deberán comparecer a las audiencias asistidas de abogados, quienes deben contar 
con facultades expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.------------  
12).- Igualmente, se otorga plenitud de jurisdicción al Juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado; 
autorizándosele para acordar cualquier tipo de promociones para la mejor diligenciación de lo antes 
señalado, y para efectos de prevenir al actuario de su adscripción, para que la notificación la realice 
conforme a las disposiciones establecidas para los juicios orales mercantiles, así como para habilitarlo en 
días y horas inhábiles para que realice la práctica de la diligencia que ahora se ordena, otorgándole para 
ello el término de DIEZ DÍAS HÁBILES, de conformidad con los artículos 1065 y 1071 fracción IV del Código 
de Comercio, 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.------  
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión 
o no y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar que se fije, lo anterior de 
conformidad con el artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.-------------------------
--------  
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.-------  
15).- Asimismo, se le hace saber al promovente que en caso de que requiera la entrega del exhorto para 
su diligenciación se le concede al término de tres días contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, para que pase a recogerlo ante este juzgado, de lo contrario 
se enviará por medio de la correspondencia oficial; así como que, una vez recogido dicho exhorto, cuenta 
con el término de VEINTE DÍAS HÁBILES siguientes, para realizar los trámites necesarios para su 



diligenciación y devolución a esta autoridad, apercibiéndolo que de no devolver el citado exhorto dentro de 
los tres días siguientes al vencimiento de dicho término, sin justificar su entrega a la autoridad exhortada, 
se le aplicara una multa por la cantidad de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y 
se dejará de practicar la diligencia antes mencionada, de conformidad con los artículos 1067 fracción II y 
1072 último párrafo del Código de Comercio.---------- 
16).- En cuanto a la solicitud de devolución del poder notarial exhibido, no ha lugar a acordar 
favorablemente, ya que es necesario para el análisis de su legitimación procesal, que se verificará en el 
momento procesal oportuno.----------------  
17).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa 
con sede en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de sus servicios a efecto de llegar a arreglos 
conciliatorios.-------------  
18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para considerarse como información reservada, pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA MIAJNGOS 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles.-  
 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 

A T EN T A M E N T E 
LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
 
  

  



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO 
   734/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  
 
FONDO CAMPECHE, a través de su Apoderado Legal el Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ 
MORALES 
 
En el expediente 99/19-2020/1OM-I, relativo al Juicio Oral Mercantil promovido por FONDO CAMPECHE, 
a través su Apoderado Legal el Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES en contra de IRMA 
DEL ROSARIO ALI MORALES y RAÚL OMAR GUSTAVO NAVA RAMÍREZ; la Jueza Primero Oral 
Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado dictó un auto que a  la letra dice:- 
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.-----  
 
VISTOS: 1.- Los oficios número 13/19-2020/121/JOM-V y 12/19-2020/121/JOM-V remitidos por el 
Licenciado LUCIANO GUADALUPE CHAN TORRES, Juez del Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Juicio Oral 
en materia de Alimentos y Mercantil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado, por medio 
de los cuales devuelve SIN DILIGENCIAR los Exhortos número 62/19-2020/1OM-I y 63/19-2020/1OM-I; 2.- 
El Acuerdo General Número 30/CJCAM/19-2020 remitido por la Doctora Concepción del C. Canto Santos, 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de Estado de Campeche por medio del 
cual se amplía la suspensión de plazos, términos, actos procesales y atención al público en sede judicial y 
de medidas de trabajo interno de los Juzgados de Primera Instancia; en consecuencia; en consecuencia: 
SE PROVEE: 1).- Acumúlense a los presentes autos los oficios y exhortos de cuenta para que obren 
conforme a derecho y dese vista con su contenido a la parte actora para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMÍ LÓPEZ REJÓN 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles.-  
 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 

A T EN T A M E N T E 
LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
 

  



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO 
   733/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  
 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de quien se 
ostenta como Apoderado Legal Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES. 
 
FELIPE REINERO POOT MÉNDEZ 
 
En el expediente 94/19-2020/1OM-I, relativo al JUICIO ORAL MERCANTIL promovido por FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como 
Apoderado Legal Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES en contra de FELIPE REINERO 
POOT MÉNDEZ, en su calidad de obligado solidario; la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo que a la letra dice:- 
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.--------------  
 
VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FELIPE RENEIRO POOT MENDEZ, con su escrito de cuenta en el 
que da contestación a la demanda instaurada en su contra; 2).- El Acuerdo número 30/CJCAM/19-2020, 
suscrito por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en cuyo artículo 1.- 
establece la suspensión de plazos y actos procesales del dieciséis al treinta de junio de dos mil veinte; en 
consecuencia, SE PROVEE: 1). Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el 
ubicado en el predio de la calle catorce (14), número ciento ochenta y cinco (185), entre sesenta y uno (61) 
y sesenta y tres (63), colonia Centro, Código Postal 24000 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1069 párrafo primero del Código de Comercio.-------2).- Se autoriza a los Licenciados 
MANUEL JESÚS DE ATOCHA IRIS BALAN y DORLIN ESPINOSA MAYO, en términos amplios del artículo 
1069 del Código de Comercio, no así a la Licenciada DULCE EVA MARÍA BLANCO ALVARADO, toda vez 
que no exhibió original o copia certificada de su cédula profesional, por lo que únicamente se le autoriza 
para oír notificaciones e imponerse de autos, acorde al penúltimo párrafo del numeral en cita.-3).- Ahora 
bien, ADMÍTASE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO del demandado FELIPE 
REINERO POOT MÉNDEZ, por lo que se da vista por el término de TRES DÍAS a la contraparte para que 
manifieste lo que a sus derechos convenga, acorde a lo establecido en el numeral 1390 bis 17 del Código 
Comercio.---------------------- 
4).- De la misma forma, se admiten las excepciones planteadas por el demandado consistentes en: I.- 
FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO; II.DEFECTO LEGAL EN LA FORMA DE LA DEMANDA; III.  
 PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN; mismas que serán resueltas hasta el momento del dictado de la 
sentencia definitiva, lo anterior de conformidad con los artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de 
Comercio.--------------- 
5).- De la misma forma, se admiten las objeciones de las pruebas documentales marcadas con los II, III, IV 
y V del escrito inicial de demanda, de conformidad con el artículo 1250 del Código de Comercio y con el 
siguiente criterio federal que a la letra dice.---------   
Época: Décima Época  
Registro: 2013280  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de diciembre de 2016 10:21 h  
Materia(s): (Civil) Tesis: 1a./J. 65/2016 (10a.)  
JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 
45, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PUEDE PLANTEARSE COMO UN ACTO PROCESALMENTE VÁLIDO 
AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA (LEGISLACIÓN REFORMADA MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE ENERO DE 2012). De la 



interpretación del citado precepto legal, se advierte que en los juicios orales mercantiles la objeción de 
documentos puede plantearse como un acto procesalmente válido al momento de contestar la demanda, 
ya que si bien es cierto que dicho numeral alude a que únicamente podrán ser objetados en cuanto a su 
alcance y valor probatorio en la audiencia preliminar, lo cierto es que esa precisión del legislador tiene el 
propósito de fijar la preclusión del derecho de las partes a objetar los documentos presentados en juicio, 
es decir precisar el límite máximo en que se puede ejercer tal prerrogativa, y después del cual queda 
extinguida; mas no el de impedir que tal derecho se ejerza con antelación respecto de los documentos 
presentados antes de la celebración de la audiencia preliminar en donde se  determinará lo relativo a las 
pruebas, como es el caso de las exhibidas con la demanda y la contestación, así como la correspondiente 
fijación de acuerdos probatorios. Por tanto, si la objeción de los mencionados documentos se formuló en 
la contestación, ésta debe considerarse hecha oportunamente, sin que haya necesidad de su reiteración o 
ratificación en el periodo de pruebas pues, de lo contrario, es decir, limitar la objeción a la audiencia 
preliminar, atentaría contra el debido proceso, restringiéndose la defensa adecuada y el acceso efectivo a 
la jurisdicción. De ahí que, en aras de que exista equilibrio procesal entre los contendientes, el demandado 
puede válidamente objetar las pruebas que estime pertinentes al momento de contestar la demanda. 
PRIMERA SALA. Contradicción de tesis 360/2015. Suscitada entre el Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 7 
de septiembre de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.Tesis y/o criterios 
contendientes: El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 259/2014, sostuvo la tesis aislada I.11o.C.74 C (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN ÉL NO PUEDE PLANTEARSE AL MOMENTO 
DE CONTESTAR LA DEMANDA, ACORDE CON EL ARTÍCULO 1390 BIS 45 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO [INAPLICABILIDAD ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)].", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, 
página 2402, con número de registro digital: 2008772. El 
sostenido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 708/2015, en el que determinó que de la interpretación del artículo 1390 Bis del Código de 
Comercio se advierte que en los juicios mercantiles la objeción de documentos puede plantearse como un 
acto procesalmente válido al momento de contestar la demanda, ello en aras de brindar una mayor amplitud 
de derecho de acceso a la justicia a las partes contendientes. 
Tesis de jurisprudencia65/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2016 
a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013.----------------------------   
6).- Se tienen por ofrecidas las pruebas señaladas por la parte demandada en su escrito de contestación, 
cuya admisión o no, y en su caso preparación, se realizarán en el momento procesal oportuno, es decir en 
la audiencia Preliminar a la que se citará posteriormente, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA 
FE…” Dos firmas ilegibles.-  
 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 

A T EN T A M E N T E 
LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 



 
  



 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO   
   732/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  
 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de quien se 
ostenta como Apoderado Legal Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES. 
 
En el expediente 98/19-2020/1OM-I, relativo al JUICIO ORAL MERCANTIL promovido por FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como 
Apoderado Legal Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES en contra de JONATHAN DE 
JESÚS NOREÑA ALONZO y TERESITA DE JESÚS ALONZO Y PECH, en su calidad de obligado solidario; 
la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un 
acuerdo que a la letra dice:- 
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.-------  
 
VISTOS: 1.- El oficio número 343/19-2020/C-IV y exhorto anexo enviado por la Licenciada MA. ELVA 
LEDESMA RESENDIZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Mixto-Auxiliar de Oralidad Familiar y de 
cuantía Menor de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche, en el que envía 
el exhorto número 60/19-2020/1OM-I sin diligenciar; 2).- Los oficios números 21/19-2020- 3MAOF-CM-III-
OM y 19/19-2020-3MAOF-CM-III-OM, enviados por la Maestra en Derecho Judicial MAGDA E. MARTINEZ 
SARAVIA, Jueza Tercero Mixto Auxiliar de Oralidad Familiar y de Cuantía Menor de Primera Instancia del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, en el remite los exhortos números 60/19-2020/1OM-I y 61/19-2020/1OM-
I, sin diligenciar; 3).- El Acuerdo número 30/CJCAM/19-2020, suscrito por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, en cuyo artículo 1.- establece la suspensión de plazos y actos 
procesales del dieciséis al treinta de junio de dos mil veinte; en consecuencia, SE PROVEE: 1].- 
Primeramente, acumúlese a los presentes autos los oficios y exhortos para que obren conforme a derecho 
corresponda.---- -----------------  
2].- Ahora bien, gírese nuevamente exhorto con los insertos necesarios al Juez Mixto Civil-Familiar-
Mercantil del Cuarto Distrito Judicial del Estado con sede en Hecelchakan, Campeche, para que en auxilio 
de las labores de este juzgado comisione al Actuario de su adscripción para que de conformidad con el 
penúltimo párrafo del artículo 1390 bis 15 del Código de comercio, con la entrega de la copias de la 
demanda debidamente cotejadas y selladas más, en su caso, copias simples de los demás documentos 
que el actor haya exhibido con su demanda, notifique, corra traslado y emplace al demandado JONATHAN 
DE JESUS NOREÑA ALONZO en el domicilio ubicado en calle veinte (20), número 54-A, entre calles 
quince (15) y diecisiete (17), barrio La Conquista, Código Postal 24800, Hecelchakán, Campeche, en los 
términos del presente proveído, así como el de fecha veinte de febrero de dos mil veinte.------ ----------------
---------  
3].- Así también, gírese nuevamente exhorto con los insertos necesarios al Juez Mixto Civil-Familiar-
Mercantil del Cuarto Distrito Judicial del Estado con sede en Hecelchakan, Campeche, para que en auxilio 
de las labores de este juzgado comisione al Actuario de su adscripción para que de conformidad con el 
penúltimo párrafo del artículo 1390 bis 15 del Código de comercio, con la entrega de la copias de la 
demanda debidamente cotejadas y selladas más, en su caso, copias simples de los demás documentos 
que el actor haya exhibido con su demanda, notifique, corra traslado y emplace al demandado TERESITA 
DE JESÚS ALONZO Y PECH en el domicilio ubicado en Ampliación dieciséis (16), sin número, entre calles 
23-A y 23, Barrio San Antonio, Código Postal 24800, Hecelchakán, Campeche, en los términos del presente 
proveído, así como el de fecha veinte de febrero de dos mil veinte, mismo que a continuación se transcribe.-
------------------------------  
 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 



JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTE.-------------------  
 
VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, a través de quien se ostenta como Apoderado Legal Licenciado JORGE ALBERTO 
GONZÁLEZ MORALES, con su escrito de cuenta y documentación adjunta; promoviendo JUICIO ORAL 
MERCANTIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA 
PRENDARIA, en contra de JONATHAN DE JESÚS NOREÑA ALONZO y TERESITA DE JESÚS ALONZO 
Y PECH; reclamando las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda que por economía 
procesal aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en consecuencia: - - - - - - - -  
SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente por duplicado, márquese con el número I. 98/19- 2020/1OM-I.------
-------  
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial efectiva de los gobernados y siendo los 
presupuestos procesales de competencia y procedencia de la vía de orden público, se procede a 
estudiarlos de oficio, haciendo su análisis en los siguientes términos: ----------  
I.- La suscrita es competente para conocer de la presente controversia en razón del grado por tratarse de 
única instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza del documento exhibido, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en cuanto al territorio por el hecho de que las 
partes se sometieron expresamente en caso de controversia a la Jurisdicción de los Tribunales de esta 
ciudad, según lo pactado en la clausula VIGÉSIMA SEGUNDA del contrato exhibido por la parte actora, 
acorde a lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos que este 
Tribunal es competente para conocer del presente asunto por razón del grado, materia y territorio 
resultando aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima Época T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tenor siguiente: -------  
"COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto en los artículos 
17 constitucional y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el "Pacto de 
San José de Costa Rica" de la que México forma parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile (principio de efectividad), 
debe efectuar la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial 
efectiva al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten pertinentes y necesarias para cumplir 
con los aludidos principios."- - - - - -  
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que se planteó el presente asunto, para lo cual 
tenemos que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL reclamando el pago de la cantidad de 
$60,000.00 (SON: SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y siendo que el Transitorio 
QUINTO del Decreto de fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciocho por el que se reforman los artículos 
Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo tercero; primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; 
se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo segundo transitorio del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de Juicios Orales 
Mercantiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017", dispone que a partir 
del veintiséis de enero de dos mi veinte se tramitarán en Juicio Oral Mercantil todas las contiendas 
mercantiles sin limitación de cuantía, es que resulta procedente la vía en la que se tramita el presente 
asunto, para lo anterior también es aplicable al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, 
consultable con los siguientes datos: Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial 
de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1 a -j25-
205, página 576, del rubro y tenor siguiente: ------------------  
"PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, 
sino que está restringido por diversas condiciones y plazos utilizados para garantizar la seguridad jurídica. 
Así, las leyes procesales determinan cual es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la 
prosecución de un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter de presupuesto procesal que 
debe atenderse previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones solo puede llevarse 



a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido 
para resolver sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere impugnado 
mediante el recurso correspondiente o a través de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo 
tanto el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se vulneraría las garantía 
de legalidad y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo con las cuales, 
nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sin no 
mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente establecidos, en el que se cumpla las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la seguridad jurídica de la 
partes en el proceso, debe asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia sea la 
procedente, en cualquier momento de la contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, 
por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes 
no la hubieran impugnado previamente.  
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 
1390 bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda en la VÍA ORAL MERCANTIL en 
ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON 
GARANTÍA PRENDARIA.----  
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES, quien se ostenta 
como Apoderado Legal de FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, para lo cual anexa a su escrito de referencia copia certificada del testimonio de escritura 
pública número doscientos diecisiete mil novecientos cuarenta y tres (217,943) de fecha veintisiete de 
febrero de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular 
de la Notaría Pública número ciento cincuenta y uno (151), de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, 
relativo al Poder General Limitado, que otorga “NACIONAL FINANCIERA”, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso 
denominado “FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, 
representada por la señora Licenciada BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, en su carácter de Delegado 
Fiduciario General del citado Fideicomiso a favor del Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ 
MORALES.--------  
5).- De conformidad con el artículo 1069 penúltimo párrafo del Código de Comercio, se le reconoce a las 
ciudadanas ANA LAURA CASTILLO MARTÍNEZ y JAQUELINE DEL CARMEN RAMAYO HERNÁNDEZ, 
su carácter de autorizado para oír y recibir notificaciones.-------------  
6).- En ese sentido, siendo que el domicilio donde puede ser notificado y emplazado al demandado 
JONATHAN DE JESÚS NOREÑA ALONZO se encuentra en otro Distrito Judicial, gírese exhorto con los 
insertos necesarios al Juez Mixto Civil-Familiar-Mercantil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con sede 
en Hecelchakán, Campeche , para que en auxilio de las labores de este juzgado comisione al Actuario de 
su adscripción para que con la entrega de la copias de la demanda, debidamente cotejadas y selladas, así 
como de la documentación exhibida, notifique, corra traslado y emplace a JONATHAN DE JESÚS 
NOREÑA ALONZO en el domicilio ubicado en: calle veinte (20), número 54-A, entre calles quince (15), y 
diecisiete (17), barrio La Conquista, código postal 24800, Hecelchakán, Campeche, para que dentro del 
término NUEVE DÍAS MÁS UNO POR RAZÓN DE LA DISTANCIA produzca su contestación, atendiendo 
a los requisitos establecidos en el artículo 1390 bis 11 y 1390 bis 17 del Código de Comercio. --------  
7).- Así también, siendo que el domicilio donde puede ser notificada y emplazada la demandada TERESITA 
DE JESUS ALONZO Y PECH se encuentra en otro Distrito Judicial, gírese exhorto con los insertos 
necesarios al Juez Mixto Civil-Familiar-Mercantil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con sede en 
Hecelchakán, Campeche, para que en auxilio de las labores de este juzgado comisione al Actuario de su 
adscripción para que con la entrega de la copias de la demanda, debidamente cotejadas y selladas, así 
como de la documentación exhibida, notifique, corra traslado y emplace a TERESITA DE JESUS ALONZO 
Y PECH, en el domicilio ubicado en: Ampliación dieciséis (16), sin número, entre calles 23-A, y 23, Barrio 
San Antonio, código postal 24800, Hecelchakán, Campeche, para que dentro del término NUEVE DÍAS 
MÁS UNO POR RAZÓN DE LA DISTANCIA produzca su contestación, atendiendo a los requisitos 



establecidos en el artículo 1390 bis 11 y 1390 bis 17 del Código de Comercio.- 8).- Por otro lado, 
prevénganse a los demandados para que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio se sirva 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial de la calle, las arterias entre las 
que se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código 
postal correspondiente.-------  
9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que se pronuncien en el presente procedimiento, a 
excepción de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no 
personales, salvo las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por notificadas en ese acto, ello 
conforme a lo establecido en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de Comercio.------------  
10).- De igual forma se les comunica a las partes que en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su asistencia, destacando que la primera de ellas 
se denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma conlleva la aplicación de una sanción 
económica, acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que se les exhorta a las partes 
estar pendientes del curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las determinaciones que 
se vayan pronunciando, de entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias que componen el 
Juicio Oral.- --------------  
11).- Se le hace saber a las partes que las promociones SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, 
deberán formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1390 Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se destaca, atendiendo al principio de 
igualdad, que las partes deberán comparecer a las audiencias asistidas de abogados, quienes deben contar 
con facultades expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.-----------  
12).- Igualmente, se otorga plenitud de jurisdicción al Juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado; 
autorizándosele para acordar cualquier tipo de promociones para la mejor diligenciación de lo antes 
señalado, y para efectos de prevenir al actuario de su adscripción, para que la notificación la realice 
conforme a las disposiciones establecidas para los juicios orales mercantiles, así como para habilitarlo en 
días y horas inhábiles para que realice la práctica de la diligencia que ahora se ordena, otorgándole para 
ello el término de DIEZ DÍAS HÁBILES, de conformidad con los artículos 1065 y 1071 fracción IV del Código 
de Comercio, 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.------  
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión 
o no y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar que se fije, lo anterior de 
conformidad con el artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.-------------------------
-------  
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.------  
15).- Asimismo, se le hace saber al promovente que en caso de que requiera la entrega del exhorto para 
su diligenciación se le concede al término de tres días contados a partir  del día siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, para que pase a recogerlo ante este juzgado, de lo contrario 
se enviará por medio de la correspondencia oficial; así como que, una vez recogido dicho exhorto, cuenta 
con el término de VEINTE DÍAS HÁBILES siguientes, para realizar los trámites necesarios para su 
diligenciación y devolución a esta autoridad, apercibiéndolo que de no devolver el citado exhorto dentro de 
los tres días siguientes al vencimiento de dicho término, sin justificar su entrega a la autoridad exhortada, 
se le aplicara una multa por la cantidad de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y 
se dejará de practicar la diligencia antes mencionada, de conformidad con los artículos 1067 fracción II y 
1072 último párrafo del Código de Comercio.---------  
16).- En cuanto a la solicitud de devolución del poder notarial exhibido, no ha lugar a acordar 
favorablemente, ya que es necesario para el análisis de su legitimación procesal, que se verificará en el 
momento procesal oportuno.------------  
17).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa 
con sede en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de sus servicios a efecto de llegar a arreglos 
conciliatorios.------------  
18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa 



al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para considerarse como información reservada, pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-------  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZALEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles.-  
 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 

A T EN T A M E N T E 
LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
 

  



 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO   
   731/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  

 
FONDO CAMPECHE, a través de su Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas Licenciado JORGE 
ALBERTO GONZÁLEZ MORALES. 
 
En el expediente 96/19-2020/1OM-I, relativo al JUICIO ORAL MERCANTIL promovido por FONDO 
CAMPECHE, a través de quien se ostenta como Apoderado Legal par Pleitos y Cobranzas Licenciado 
JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES en contra de SIIS JANAL S.A. DE C.V., en su calidad de 
obligada principal, y a ARTURO ALONSO MORENO GAMBOA, en su calidad de obligado solidario; la 
Jueza Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo 
que a la letra dice:- 
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.---  
 
VISTOS: 1.- Los oficios números SB-FDM-335/2020 y SB-FDM-334/2020, enviados por la M.A.E. FABIOLA 
DURÓN MARTÍNEZ, Encargada Comercial de la Comisión Federal de Electricidad, Suministrador de 
Servicios Básicos, en los cuales informa a esta autoridad que no se encontraron domicilios a nombre de 
los demandados SIIS JANAL, S.A. DE C.V. y ARTURO ALONSO MORENO GAMBOA; 2).- El oficio número 
02.SUBSSP/DAJYDH/0607/2020, enviado por la Licenciada SARA YOLANDA CAN MARTÍN, Directora de 
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaria de Seguridad Pública, en el que comunica que se 
encontró un domicilio a nombre del demandado; 3).- El oficio número 049001/410´100/0611_OJCP/2020, 
enviado por el Licenciado JAVIER JAIR APONTE LÓPEZ, Titular del Departamento Consultivo de la 
Jefatura de Servicios Jurídicos en ausencia del Titular del Departamento Contencioso, en el que solicita 
mas datos del demandado para que pueda dar una respuesta fidedigna; 4).- El 
ISSSTECAM/DG/OT0300/2020, enviado por DIANA EUGENIA LARA GAMBOA, Directora General del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche, en el comunica 
que no se encontró registro del demandado; 5).- El 836/2020, enviado por el Licenciado MARCO ANTONIO 
MUÑOZ PÉREZ, Jefe de la Unidad Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en el que no se encontró dato alguno del demandado; 6).- El oficio número 
SEGOB/DRPPYC/0202/2020, enviado por la Maestra MARÍA DEL GUADALUPE PRESUEL CANEPA, 
Directora del Registro Publico de la Propiedad y de Comercio del Estado, en el que informa que no se 
encontró registros del demandado; 7).- El Acuerdo General número 30/CJCAM/19-2020, suscrito por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en cuyo artículo 1.- señala la suspensión 
de plazos y actos procesales del veintitrés de marzo al diecisiete de abril de dos mil veinte; en 
consecuencia, SE PROVEE: 1].- Primeramente, acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta para 
que obren conforme a derecho corresponda y dése vista con sus contenidos ello a la parte actora para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda.-  
2].- Ahora bien, se deja sin efecto el oficio número 603/19-2020/1OM-I de fecha dieciocho de marzo de dos 
mil veinte, dirigido a la Comisión Federal de Electricidad, toda vez que dicha dependencia ya dio 
contestación a la información requerida, lo anterior para los efectos legales correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZALEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles.-  
 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 

A T EN T A M E N T E 



LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 

 
  



 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO   
   730/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  
 
PROCESADORA DE CARBÓN VEGETAL S.A. DE C.V., a través de su Apoderado Legal, Licenciado 
ALEJANDRO NOÉ CHÁN CENTURIÓN. 

 
En el expediente 56/19-2020/1OM-I, relativo al Juicio Oral Mercantil promovido por PROCESADORA DE 
CARBÓN VEGETAL S.A. DE C.V., a través de su Apoderado Legal, Licenciado ALEJANDRO NOÉ CHÁN 
CENTURIÓN en contra de SEGUROS BBVA BANCOMER S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y QUÁLITAS COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. DE C.V.; la Jueza Primero Oral Mercantil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo  que a  la letra dice:-  
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE.----------  
 
VISTO: 1).- El oficio número 108/2020 remitido por la Licenciada MÓNICA MARCOS SÁNCHEZ, Juez 
Trigésimo Primero Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, por medio del cual devuelve SIN 
DILIGENCIAR el exhorto 55/19-2020/1OM-I, por las razones expuestas por dicha Autoridad en el proveído 
de fecha cinco de marzo de dos mil veinte; 2).- El Acuerdo General Número 30/CJCAM/19-2020 remitido 
por la Doctora Concepción del C. Canto Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial de Estado de Campeche por medio del cual se amplía la suspensión de plazos, términos, actos 
procesales y atención al público en sede judicial y de medidas de trabajo interno de los Juzgados de 
Primera Instancia, en consecuencia; SE PROVÉE: 1).- Primeramente acumúlense a los presentes autos el 
oficio y exhorto de cuenta para que obre conforme a derecho corresponda.------------  
2).- Gírese nuevo exhorto con los insertos necesarios al Juez Competente en Materia de Oralidad Mercantil 
de la Ciudad de México, para que en auxilio de las labores de este juzgado comisione al Actuario de su 
adscripción para que con la entrega de la copias de la demanda exhibidas por la parte actora, debidamente 
cotejadas y selladas, notifique, corra traslado y emplace a QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; en el domicilio ubicado en: Avenida San Jerónimo número 
cuatrocientos setenta y ocho (478), colonia Jardines de Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 
01900, de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, para que dentro del término de NUEVE DÍAS MÁS 
CINCO POR RAZÓN DE LA DISTANCIA, produzca su contestación, atendiendo a los requisitos 
establecidos en el artículo 1390 bis 11 y 1390 bis 17 del código de Comercio, en términos del presente 
proveído, así como los de fecha cuatro y once de noviembre de dos mil diecinueve, mismos que a 
continuación se transcriben:-------  
 
"PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE.-----------------  
 
VISTOS: 1.- Se tiene por presentada a PROCESADORA DE CARBÓN VEGETAL S.A. DE C.V., a través 
de quien se ostenta como su Apoderado Legal, Licenciado ALEJANDRO NOÉ CHÁN CENTURIÓN , con 
su escrito de cuenta y documentación adjunta, promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE SEGURO, en contra de SEGUROS BBVA BANCOMER S.A. DE 
C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y QUÁLITAS COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. DE C.V., 
reclamando las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda que por economía procesal aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese 
expediente por duplicado, márquese con el número I. 56/19-2020/1OM-I.-------------------------  
2).- Ahora bien, toda vez que del escrito inicial de demanda se advierte que la parte actora, en la fracción 
II del apartado de PRESTACIONES , no señala la cantidad que reclama por concepto de pago a la 



demandada QUÁLITAS, COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., de conformidad con el artículo 1390 
bis 12 párrafo segundo del Código de Comercio, se reserva de admitir la presente demanda y se previene 
por una sola ocasión a PROCESADORA DE CARBÓN VEGETAL S.A. DE C.V., a través de quien se 
ostenta como su Apoderado legal, Licenciado ALEJANDRO NOÉ CHÁN CENTURIÓN, para que en un 
plazo máximo de tres días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, señale la cantidad que reclama por concepto de pago respecto de dicha demandada, 
apercibida que de no hacerlo así en el término señalado se desechará de plano el escrito de demanda, 
ordenándose la devolución de los documentos originales y las copias exhibidas.-  
3).- Notifíquese el presente proveído a PROCESADORA DE CARBÓN VEGETAL S.A. DE C.V., a través 
de quien se ostenta como su Apoderado legal, Licenciado ALEJANDRO NOÉ CHÁN CENTURIÓN, por 
medio de cédula de notificación que se fije en los estrados de este juzgado.-----  
4).- Mientras tanto guárdese en el secreto de este juzgado, los documentos exhibidos por la parte actora, 
dejando copias simples de los mismos en los presentes autos.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE". Dos Firmas Ilegibles. Rúbricas.  
 
”PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE.-----------------  
VISTOS: 1.- El escrito de PROCESADORA DE CARBÓN VEGETAL S.A DE C.V., a través de quien se 
ostenta como su Apoderado Legal Licenciado ALEJANDRO NOÉ CHAN CENTURIÓN, por medio del cual 
da cumplimiento a la prevención realizada por auto de fecha cuatro de noviembre del presente año; en 
consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Ahora bien, se procede a proveer el escrito inicial de demanda, en los 
siguientes términos:----------  
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial efectiva de los gobernados y siendo los 
presupuestos procesales de competencia y procedencia de la vía de orden público, se procede a 
estudiarlos de oficio, haciendo su análisis en los siguientes términos: -----------  
I.- La suscrita es competente para conocer de la presente controversia en razón del grado por tratarse de 
única instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza del documento exhibido, conforme a los 
artículos 75 fracción XVI y 1049 del Código de Comercio, y; en cuanto al territorio por el hecho de que las 
partes se sometieron expresamente en caso de controversia a la Jurisdicción de los Tribunales de esta 
ciudad, según lo pactado en la cláusula QUINTA del contrato exhibido por la parte actora, acorde a lo 
dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal es 
competente para conocer del presente asunto por razón del grado, materia y territorio resultando aplicable 
al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 
2013, tomo 3; Pág.1774, que es del rubro y tenor siguiente: -----------  
"COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto en los artículos 
17 constitucional y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el "Pacto de 
San José de Costa Rica" de la que México forma parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile (principio de efectividad), 
debe efectuar la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial 
efectiva al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten pertinentes y necesarias para cumplir 
con los aludidos principios."- - - - - - - -  
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que se planteó el presente asunto, para lo cual 
tenemos que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL reclamando el pago de la cantidad total 
de $516,455.98 (SON: QUINIENTOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
98/100 MONEDA NACIONAL), y siendo que el Transitorio Tercero del Decreto de fecha veintiocho de 
marzo de dos mil dieciocho por el que se reforman los artículos Transitorios Segundo; primer párrafo del 
artículo tercero; primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; se adicionan los párrafos segundo y 



tercero al artículo segundo transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Comercio, en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017", dispone que a partir del veintiséis de enero de dos mil 
diecinueve se tramitarán en Juicio Oral Mercantil los asuntos en los que el valor de la suerte principal no 
exceda de la cantidad de $1´000,000.00,sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda, es que resulta procedente la vía en la 
que se tramita el presente asunto, para lo anterior también es aplicable al caso el criterio emitido por nuestro 
Máximo Tribunal Federal, consultable con los siguientes datos: Novena época, Instancia: Primera Sala, 
Fuente: Seminario Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, materia 
(s): común, tesis: 1a-j25-205, página 576, del rubro y tenor siguiente: ------------------  
"PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, 
sino que está restringido por diversas condiciones y plazos utilizados para garantizar la seguridad jurídica. 
Así, las leyes procesales determinan cual es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la 
prosecución de un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter de presupuesto procesal que 
debe atenderse previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones solo puede llevarse 
a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido 
para resolver sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere impugnado 
mediante el recurso correspondiente o a través de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo 
tanto el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se vulneraría las garantía 
de legalidad y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo con las cuales, 
nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sin no 
mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente establecidos, en el que se cumpla las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la seguridad jurídica de la 
partes en el proceso, debe asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia sea la 
procedente, en cualquier momento de la contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, 
por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes 
no la hubieran impugnado previamente.-  
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 
1390 bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda en la VÍA ORAL MERCANTIL en 
ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE SEGURO.----  
4).- Se tiene por presentado al Licenciado ALEJANDRO NOÉ CHAN CENTURIÓN, quien se ostenta como 
Apoderado Legal de PROCESADORA DE CARBÓN VEGETAL S.A DE C.V., para lo cual anexa a su escrito 
de referencia copia certificada del testimonio de escritura pública número cuatrocientos treinta y tres del 
año dos mil diecinueve (433/2019) de fecha veintiséis de julio de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del 
Licenciado JORGE LUIS PÉREZ CURMINA, Titular de la Notaría Pública número treinta y cuatro (34), de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, relativo al Poder General Limitado, que otorga 
“PROCESADORA DE CARBÓN VEGETAL” S.A DE C.V., representada por el señor NEFTALÍ CRUZ 
JÍMENEZ, en su carácter de Administrador General del citado Fideicomiso a favor del Licenciado 
ALEJANDRO NOÉ CHAN CENTURIÓN.----------  
5).- Se le reconoce al Licenciado JUAN ANTONIO TAMAY CHABLE, su carácter de autorizado en términos 
del párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio.--------  
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en: calle Lindavista, 
lote treinta y cinco (35), del fraccionamiento Lindavista, (casa blanca de dos plantas, con rejas blancas), 
Código Postal 24036, de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero 
del Código de Comercio. -----------  
7).- En ese sentido, siendo que el domicilio donde puede ser notificada y emplazada la demandada 
SEGUROS BBVA BANCOMER S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, se encuentra en 
otro Estado, gírese exhorto con los insertos necesarios al JUEZ COMPETENTE EN MATERIA ORAL 



MERCANTIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que en auxilio de las labores de este juzgado comisione 
al Actuario de su adscripción para que con la entrega de la copias de la demanda, debidamente cotejadas 
y selladas, así como de la documentación exhibida, notifique, corra traslado y emplace a SEGUROS BBVA 
BANCOMER S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en el domicilio ubicado en: Montes 
Urales, seiscientos dos (602), pisos dos (2), colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, Alcaldía, 
Miguel Hidalgo, de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, para que dentro del término NUEVE DÍAS 
MÁS CINCO POR RAZÓN DE LA DISTANCIA produzca su contestación, atendiendo a los requisitos 
establecidos en el artículo 1390 bis 11 y 1390 bis 17 del Código de Comercio. -------  
8).- En ese sentido, siendo que el domicilio donde puede ser notificada y emplazada la demandada 
QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., se encuentra en otro Estado, gírese exhorto con los 
insertos necesarios al JUEZ COMPETENTE EN MATERIA ORAL MERCANTIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, para que en auxilio de las labores de este juzgado comisione al Actuario de su adscripción para 
que con la entrega de la copias de la demanda, debidamente cotejadas y selladas, así como de la 
documentación exhibida, notifique, corra traslado y emplace a QUALITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 
DE C.V., en el domicilio ubicado en: Avenida San Jerónimo número cuatrocientos setenta y ocho (478), 
colonia Jardines de Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, de la Ciudad de México, antes 
Distrito Federal, para que dentro del término NUEVE DÍAS MÁS CINCO POR RAZÓN DE LA DISTANCIA 
produzca su contestación, atendiendo a los requisitos establecidos en el artículo 1390 bis 11 y 1390 bis 17 
del Código de Comercio. --------  
9).- Por otro lado, prevénganse a las demandadas para que conforme al artículo 1069 del Código de 
Comercio se sirvan señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, así también deberán de señalar el nombre oficial de la calle, 
las arterias entre las que se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento y el código postal correspondiente.----------------  
10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que se pronuncien en el presente procedimiento, a 
excepción de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no 
personales, salvo las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por notificadas en ese acto, ello 
conforme a lo establecido en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de Comercio.------------  
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su asistencia, destacando que la primera de ellas 
se denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma conlleva la aplicación de una sanción 
económica, acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que se les exhorta a las partes 
estar pendientes del curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las determinaciones que 
se vayan pronunciando, de entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias que componen el 
Juicio Oral.---------------  
12).- Se le hace saber a las partes que las promociones SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, 
deberán formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1390 Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se destaca, atendiendo al principio de 
igualdad, que las partes deberán comparecer a las audiencias asistidas de abogados, quienes deben contar 
con facultades expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.----------------  
13).- Igualmente, se otorga plenitud de jurisdicción al Juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado; 
autorizándosele para acordar cualquier tipo de promociones para la mejor diligenciación de lo antes 
señalado, y para efectos de prevenir al actuario de su adscripción, para que la notificación la realice 
conforme a las disposiciones establecidas para los juicios orales mercantiles, así como para habilitarlo en 
días y horas inhábiles para que realice la práctica de la diligencia que ahora se ordena, otorgándole para 
ello el término de DIEZ DÍAS HÁBILES, de conformidad con los artículos 1065 y 1071 fracción IV del Código 
de Comercio, 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-----  
14).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión 
o no y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar que se fije, lo anterior de 
conformidad con el artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.-------------------------
-------  
15).- Guárdese en el secreto de este juzgado los documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.------  
16).- Asimismo, se le hace saber al promovente que en caso de que requiera la entrega del exhorto para 
su diligenciación se le concede al término de tres días contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, para que pase a recogerlo ante este juzgado, de lo contrario 



se enviará por medio de la correspondencia oficial; así como que, una vez recogido dicho exhorto, cuenta 
con el término de VEINTE DÍAS HÁBILES siguientes, para realizar los trámites necesarios para su 
diligenciación y devolución a esta autoridad, apercibiéndolo que de no devolver el citado exhorto dentro de 
los tres días siguientes al vencimiento de dicho término, sin justificar su entrega a la autoridad exhortada, 
se le aplicara una multa por la cantidad de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y 
se dejará de practicar la diligencia antes mencionada, de conformidad con los artículos 1067 fracción II y 
1072 último párrafo del Código de Comercio.---------  
17).- En cuanto a la solicitud de devolución del poder notarial exhibido, no ha lugar a acordar 
favorablemente, ya que es necesario para el análisis de su legitimación procesal, que se verificará en el 
momento procesal oportuno.-----------------  
18).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa 
con sede en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de sus servicios a efecto de llegar a arreglos 
conciliatorios.------------  
19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para considerarse como información reservada, pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…”Dos Firmas Ilegibles. Rúbricas. 
3).- Igualmente, se otorga plenitud de jurisdicción al Juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado; 
autorizándosele para acordar cualquier tipo de promociones para la mejor diligenciación de lo antes 
señalado, y para efectos de prevenir al actuario de su adscripción, para que la notificación la realice 
conforme a las disposiciones establecidas para los juicios orales mercantiles, así como para habilitarlo en 
días y horas inhábiles para que realice la práctica de la diligencia que ahora se ordena, otorgándole para 
ello el término de DIEZ DÍAS HÁBILES, de conformidad con los artículos 1065 y 1071 fracción IV del Código 
de Comercio, 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, 
JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles.-  
 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 
 

A T EN T A M E N T E 
LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
 

  



 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO   
   729/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  
 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DE ESTADO DE CAMPECHE, a través de Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas Licenciado JORGE ALBERTO GONZALEZ MORALES. 
 
En el expediente 114/19-2020/1OMI, relativo al Juicio Oral Mercantil, promovido por FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DE ESTADO DE CAMPECHE, a través de Apoderado Legal para Pleitos y 
Cobranzas Licenciado JORGE ALBERTO GONZALEZ MORALES, en contra de JOSÉ ROMERO 
DOROTEO y MARÍA DOLORES MOYA GUZMÁN; la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, dicto  un acuerdo  que a  la letra dice:-  

 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.-------  
 
VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a Licenciado JORGE ALBERTO GONZALEZ MORALES, quien se 
ostenta como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DE ESTADO DE CAMPECHE con su escrito de cuenta y documentación adjunta; 
promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO DE 
HABILITACIÓN O AVIÓ CON GARANTÍA HIPOTECARIA, en contra de JOSÉ ROMERO DOROTEO y 
MARÍA DOLORES MOYA GUZMÁN; reclamando las prestaciones señaladas en el escrito inicial de 
demanda que por economía procesal aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; 2).- El 
Acuerdo General número 30/CJCAM/19-2020, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en cuyo punto PRIMERO se amplía la suspensión de plazos, términos, 
actos procesales y atención al público hasta el treinta de junio de dos mil veinte; en consecuencia, SE 
PROVÉE: 1).- Fórmese expediente por duplicado y márquese con el número I. 114/19-2020/1OM-I.---------
---------------------- ---------  
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial efectiva de los gobernados y siendo los 
presupuestos procesales de competencia y procedencia de la vía de orden público, se procede a 
estudiarlos de oficio, haciendo su análisis en los siguientes términos: -----------------  
I.- La suscrita es competente para conocer de la presente controversia en razón del grado por tratarse de 
única instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza del documento exhibido, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en cuanto al territorio por el hecho de que las 
partes se sometieron expresamente en caso de controversia a la Jurisdicción de los Tribunales de esta 
ciudad, según lo pactado en la clausula VIGÉSIMA TERCERA del contrato exhibido por la parte actora, 
acorde a lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos que este 
Tribunal es competente para conocer del presente asunto por razón del grado, materia y territorio 
resultando aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tener siguiente: ----------- ---------------------
------------------  
"COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto en los artículos 
17 constitucional y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el "Pacto de 
San José de Costa Rica" de la que México forma parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile (principio de efectividad), 
debe efectuar la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial 
efectiva al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten pertinentes y necesarias para cumplir 
con los aludidos principios."- - - - - - - - - - - - -  



II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que se planteó el presente asunto, para lo cual 
tenemos que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL reclamando el pago de la cantidad de 
$43,560.95 (SON: CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 95/100 M.N.), y siendo que 
el Transitorio Tercero del Decreto de fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciocho por el que se reforman 
los artículos Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo tercero; primer párrafo del artículo cuarto, y 
artículo quinto; se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo segundo transitorio del "Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de Juicios 
Orales Mercantiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017", dispone que a 
partir del veintiséis de enero de dos mil veinte se tramitarán en Juicio Oral Mercantil los asuntos en los que 
el valor de la suerte principal no exceda de la cantidad de $1´000.000.00, sin que sean de tomarse en 
consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda, es que 
resulta procedente la vía en la que se tramita el presente asunto, para lo anterior también es aplicable al 
caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable con los siguientes datos: Novena 
época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo 
XXI, abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1 a -j25-205, página 576, del rubro y tenor siguiente: ----
---------------  
"PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, 
sino que está restringido por diversas condiciones y plazos utilizados para garantizar la seguridad jurídica. 
Así, las leyes procesales determinan cual es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la 
prosecución de un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter de presupuesto procesal que 
debe atenderse previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones solo puede llevarse 
a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido 
para resolver sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere impugnado 
mediante el recurso correspondiente o a través de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo 
tanto el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se vulneraría las garantía 
de legalidad y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo con las cuales, 
nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sin no 
mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente establecidos, en el que se cumpla las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la seguridad jurídica de la 
partes en el proceso, debe asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia sea la 
procedente, en cualquier momento de la contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, 
por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes 
no la hubieran impugnado previamente.— 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 
1390 bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda en la VÍA ORAL MERCANTIL, en 
ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AVÍO 
CON GARANTÍA HIPOTECARIA.-----  
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES, quien se ostenta 
como Apoderado Limitado para Pleitos y Cobranzas FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, para lo cual anexa a su escrito de referencia copia certificada del testimonio de 
escritura pública número doscientos diecisiete mil novecientos cuarenta y tres (217,943) de fecha veintitrés 
de febrero de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular 
de la Notaría Pública número ciento cincuenta y uno (151), de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, 
relativo al Poder General Limitado, que otorga “NACIONAL FINANCIERA”, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso 
denominado “FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DE ESTADO DE CAMPECHE”, 
representada por la señora Licenciada BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, en su carácter de Delegado 



Fiduciario General del citado Fideicomiso a favor del Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ 
MORALES.------ ---------------------  
5).- Se autoriza a ANA LAURA CASTILLO MARTÍNEZ y JAQUELINE DEL CARMEN RAMAYO 
HERNÁNDEZ para oír notificaciones e imponerse de autos acorde al penúltimo párrafo del numeral 1069 
del Código de Comercio.-----------------------------------  
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en calle Altillo, 
número dos (2), entre Avenida Central y calle Pedro Moreno, colonia San José, Código Postal 24040 de 
esta ciudad, de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero del Código 
de Comercio. ------------  
7).- Toda vez que el domicilio señalado para que sea notificado y emplazado el demandado JOSÉ 
ROMERO DOROTEO se encuentra en otro Distrito Judicial, gírese exhorto con los insertos necesarios al 
Juez Mixto Civil-Familiar-Mercantil de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado, para que en 
auxilio de las labores de este juzgado comisione al Actuario de su adscripción para que con la entrega de 
la copias de la demanda debidamente selladas y cotejadas y demás documentación exhibida, notifique, 
corra traslado y emplace a JOSÉ ROMERO DOROTEO en el domicilio ubicado en calle cuarenta y uno 
(41), sin número, entre doce (12), colonia Fertimex, Escárcega, Campeche, Código Postal 24350, para que 
dentro del término NUEVE DÍAS MÁS TRES POR RAZÓN DE LA DISTANCIA produzca su contestación, 
atendiendo a los requisitos establecidos en el artículo 1390 bis 11 y 1390 bis 17 del Código de Comercio.-
-----  
8).- Toda vez que el domicilio señalado para que sea notificado y emplazado la demandada MARÍA 
DOLORES MOYA GUZMAN se encuentra en otro Distrito Judicial, gírese exhorto con los insertos 
necesarios al Juez Mixto Civil-Familiar-Mercantil de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado comisione al Actuario de su adscripción para que con la 
entrega de la copias de la demanda debidamente selladas y cotejadas y demás documentación exhibida, 
notifique, corra traslado y emplace a MARÍA DOLORES MORA GUZMÁN en el domicilio ubicado en calle 
cuarenta y uno (41), sin número, entre doce (12), colonia Fertimex, Escárcega, Campeche, Código Postal 
24350, para que dentro del término NUEVE DÍAS MÁS TRES POR RAZÓN DE LA DISTANCIA produzca 
su contestación, atendiendo a los requisitos establecidos en el artículo 1390 bis 11 y 1390 bis 17 del Código 
de Comercio.----  
9).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad al momento de contestar la 
demanda instaurada en su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial de la calle, las arterias 
entre las que se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento 
y el código postal correspondiente.-----------------  
10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que se pronuncien en el presente procedimiento, a 
excepción de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no 
personales, salvo las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por notificadas en ese acto, ello 
conforme a lo establecido en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de Comercio.-------------  
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su asistencia, destacando que la primera de ellas 
se denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma conlleva la aplicación de una sanción 
económica, acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que se les exhorta a las partes 
estar pendientes del curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las determinaciones que 
se vayan pronunciando, de entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias que componen el 
Juicio Oral.- -----------------------------  
12).- Igualmente, se otorga plenitud de jurisdicción al Juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado; 
autorizándosele para acordar cualquier tipo de promociones para la mejor diligenciación de lo antes 
señalado, y para efectos de prevenir al actuario de su adscripción, para que la notificación la realice 
conforme a las disposiciones establecidas para los juicios orales mercantiles, así como para habilitarlo en 
días y horas inhábiles para que realice la práctica de la diligencia que ahora se ordena, otorgándole para 
ello el término de DIEZ DÍAS HÁBILES, de conformidad con los artículos 1065 y 1071 fracción IV del Código 
de Comercio, 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.---  
13).- Se le hace saber a las partes que las promociones SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, 
deberán formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1390 Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se destaca, atendiendo al principio de 
igualdad, que las partes deberán comparecer a las audiencias asistidas de abogados, quienes deben contar 



con facultades expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.-------------------
-------- ---------------------------------  
14).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión 
o no y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar que se fije, lo anterior de 
conformidad con el artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.— 
15).- Guárdese en el secreto de este juzgado los documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.-------  
16).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa 
con sede en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de sus servicios a efecto de llegar a arreglos 
conciliatorios.-------------  
17).- Asimismo, se le hace saber al promovente que en caso de que requiera la entrega del exhorto para 
su diligenciación se le concede al término de tres días contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, para que pase a recogerlo ante este juzgado, de lo contrario 
se enviará por medio de la correspondencia oficial; así como que, una vez recogido dicho exhorto, cuenta 
con el término de VEINTE DÍAS HÁBILES siguientes, para realizar los trámites necesarios para su 
diligenciación y devolución a esta autoridad, apercibiéndolo que de no devolver el citado exhorto dentro de 
los tres días siguientes al vencimiento de dicho término, sin justificar su entrega a la autoridad exhortada, 
se le aplicara una multa por la cantidad de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y 
se dejará de practicar la diligencia antes mencionada, de conformidad con los artículos 1067 fracción II y 
1072 último párrafo del Código de Comercio.-----  
18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para considerarse como información reservada, pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZALEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles.-  
 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 
 

A T EN T A M E N T E 
LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
 

  



 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO   
   728/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  
 
CRUZ AZUL EN LA PENÍNSULA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a través de su apoderado 
legal para pleitos y cobranzas Licenciado Roger Atocha Cardeña Gómez 
 
CARLOS GUSTAVO FLORES GARCÍA a través de su Apoderada General para Pleitos y Cobranzas 
Marisela Guadalupe Uc Uc. 
 
En el expediente 148/14-2015/3M-I, relativo al Juicio Oral Mercantil de pago de Facturas promovido por 
CRUZ AZUL EN LA PENÍNSULA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a través de su 
apoderado legal para pleitos y cobranzas Licenciado Roger Atocha Cardeña Gómez en contra de CARLOS 
GUSTAVO FLORES GARCÍA; la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, dicto un acuerdo que a  la letra dice:- ---- 
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE.--------------------- 
  
VISTOS: 1).- El oficio número SEAFI0301/AG/SC/0483/2020 remitido por el Licenciado GERARDO RAÚL 
DÍAZ CRUZ Director de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración Fiscal del Estado de 
Campeche, por medio del cual da cumplimiento a lo solicitado por esta Autoridad; 2).- El Acuerdo General 
Número 30/CJCAM/19-2020 remitido por la Doctora Concepción del C. Canto Santos, Secretaria Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de Estado de Campeche por medio del cual se amplía la 
suspensión de plazos, términos, actos procesales y atención al público en sede judicial y de medidas de 
trabajo interno de los Juzgados de Primera Instancia, en consecuencia; SE PROVEE: 1).- Acumúlese a los 
presentes autos el oficio de cuenta para que obre conforme a derecho corresponda y dese vista a la parte 
actora para que manifieste lo que a su derecho corresponda.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMÍ LÓPEZ REJÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles.-  
 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 

A T EN T A M E N T E 
LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
  

  



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO 
   727/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  
 
DULCE MARÍA CERVERA CETINA 
 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO DENOMINADA BANCO SANTANDER (MÉXICO) SOCIEDAD ANÓNIMA , 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER,  a través de quien legalmente 
le represente.  
 
En el expediente 23/16-2017/1OM-I, relativo al Juicio Oral Mercantil promovido por DULCE MARÍA 
CERVERA CETINA en contra de la Institución de Crédito denominada Banco Santander (México) Sociedad 
Anónima , Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander;  la Jueza Primero Oral Mercantil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado,  dicto  un acuerdo  que a  la letra dice:- - - - - - - - 
-  
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE.-------------------- 
 
 VISTO: 1).- El escrito DULCE MARÍA CERVERA CETINA, en el que revoca a sus autorizados 
anteriores y nombra a nuevos; 2).- El Acuerdo General número 30/CJCAM/19-2020, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, en cuyo punto PRIMERO se 
amplía la suspensión de plazos, términos, actos procesales y atención al público hasta el treinta de junio 
de dos mil veinte, en consecuencia; SE PROVEE: 1).- Primeramente, se revocan todas las autorizaciones 
otorgadas con anterioridad al presente escrito, ello para los efectos legales correspondientes.---------------- 
2).- Ahora bien, no ha lugar a autorizar en términos del artículo 1069 del Código de Comercio a los 
Licenciados JOSÉ DEL CARMEN GUZMAN ESCALANTE y JOSÉ MIGUEL ROSALES HERRERA, toda 
vez que no exhibieron original o copia certificada de sus cédulas profesionales, por lo que únicamente, se 
le tiene por autorizado para oír notificaciones e imponerse de autos acorde al penúltimo párrafo del numeral 
1069 del Código de Comercio.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR ANTE LA 
LICENCIADA RUTH NOEMÍ LOPEZ REJON, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE…” Dos firmas ilegibles.-  
 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 

A T EN T A M E N T E 
LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
  



 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO   
   726/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  
 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de su apoderado 
legal para pleitos y cobranzas, Licenciado José Ramón Canto Balan y Roger Atocha Cardeña Gómez. 
 
ALVARO OMAR CHIQUINI CU 

 
En expediente 89/13-2014/3M-I, relativo al Juicio Oral Mercantil, promovido por FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE” a través de su apoderado legal para pleitos y 
cobranzas el Licenciado José Ramón Canto Balan, en contra de ALVARO OMAR CHIQUINI CU, la Jueza 
del Juzgado Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado dictó lo 
siguiente:- 
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTE.---------------------- 
 
VISTO: 1).- Se tiene por presentado al Licenciado ROGER ATOCHA CARDEÑA GÓMEZ, Apoderado Legal 
para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, en el que manifiesta que el demandado ya dio total cumplimiento a la sentencia definitiva 
dictada en autos; 2).- El Acuerdo General número 30/CJCAM/19-2020, emitido por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, en cuyo punto PRIMERO se amplía la 
suspensión de plazos, términos, actos procesales y atención al público hasta el treinta de junio de dos mil 
veinte; consecuentemente, SE PROVEE: 1).- Primeramente, en virtud de lo manifestado por la parte actora, 
se tiene al demandado ÁLVARO OMAR CHIQUINI CU, dando cumplimiento a la sentencia definitiva de 
data cinco de noviembre de dos mil catorce, por lo que se tiene por ejecutada la misma, para los efectos 
legales correspondientes.---------------------------------------- 
2).- Por último, devuélvase el presente expediente al archivo judicial para su guarda y conservación.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMÍ LÓPEZ 
REJÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles.-  

 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 

A T EN T A M E N T E 
LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  
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 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO   
   725/19-2020/1°OM-I    
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  

 
JORGE UBALDO SÁNCHEZ CAN 

 
En el expediente 17/16-2017/1OM-I, relativo al Juicio Oral Mercantil de pago de facturas promovido por 
Jorge Ubaldo Sánchez Can en contra de Comercializadora y Edificaciones Gamer Gamer, Sociedad 
Anónima de Capital Variable representada por Tomás Gallardo Chaufón; la Jueza Primero Oral Mercantil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto  un acuerdo  que a  la letra dice:- - - - - -- 
 
“JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTE.------------------ ---------------------------------------- 
 
 VISTO: 1).- Se tiene por presentado al Licenciado ROGER ATOCHA CARDEÑA GÓMEZ, autorizado de 
la parte actora en términos del artículo 1069 del Código de Comercio, con su escrito de cuenta solicitando 
se turnen los autos al actuario de la adscripción a fin de requerir al demandado de cumplimiento a lo 
sentenciado en las Sentencias Definitiva e Interlocutoria dictadas en autos; 2).- El Acuerdo General Número 
30/CJCAM/19-2020 remitido por la Doctora Concepción del C. Canto Santos, Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de Estado de Campeche por medio del cual se amplía la 
suspensión de plazos, términos, actos procesales y atención al público en sede judicial y de medidas de 
trabajo interno de los Juzgados de Primera Instancia, en consecuencia; SE PROVEE: 1).- Como lo solicita 
el ocursante, túrnense los presentes autos a la Central de Actuarios de los Juzgados Civiles, 
Familiares y Mercantiles de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que REQUIERA a la 
parte demandada EDIFICACIONES Y EDIFICACIONES GAMER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, a través de su Administradora Única Hilda Mercedes Lavalle Castellano o quien legalmente 
represente a la Sociedad, en el domicilio ubicado en: Calle Morelos, Lote Sesenta y nueve(69), Manzana 
C, Fraccionamiento Colonia México, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, para que en el 
acto haga el pago de la cantidad de $217,560.66 ( SON: DOSCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS 66/100 M.N.), POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, tal y como se encuentra 
ordenado en el resolutivo SEGUNDO de la sentencia definitiva de data siete de marzo de dos mil 
diecisiete; asimismo, deberá requerir el pago de la cantidad de $32,111.81 (SON: TREINTA Y DOS MIL 
CIENTO ONCE PESOS 81/100 M.N.); tal y como se encuentra ordenado en el resolutivo SEGUNDO de 
la sentencia interlocutoria de data catorce de mayo de dos mil dieciocho, o en su caso señale bienes 
de su propiedad para garantizar el pago de dicha cantidad, apercibido que de no hacerlo el derecho de 
señalar bienes pasará a la parte actora.------------------------------------ 
Para ello se le hace saber al promovente que deberá pasar con la actuaria de enlace adscrita a este juzgado 
a más tardar el tercer día hábil al que surta efectos la notificación del presente acuerdo, a solicitarle la 
Boleta de Gestión correspondiente; asimismo, una vez recibida dicha Boleta, cuenta con el plazo de tres 
días para devolverla a la Actuaria de Enlace con el dato de la fecha y hora que le sea asignada por el 
Coordinador de la Central de Actuarios de este H. Tribunal, en el entendido que de no hacerlo así, se 
devolverá el presente expediente a la Secretaría de Acuerdos, quedando sin efecto la diligencia ordenada.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMÍ LÓPEZ 
REJÓN SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles.-  
 
Lo que notifico a Usted, mediante la presente Cédula de Notificación que fijo en los Estrados de este 
Juzgado, el diez de agosto del dos mil veinte, de conformidad al artículo 1068 del Código de Comercio. 
Conste. Doy Fe.-  
 

A T EN T A M E N T E 
LICENCIADA ROSA ISAURA PACHECO UC  



ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
 


